RES. 3538/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003565, Ent. N° 5124/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Compra directa por Excepción Nº 12/2015, derivada de la Licitación Pública Nº 23/002/2013, para la Contratación de una empresa para el Diseño y Construcción de hasta 30 viviendas y salón de Usos Múltiples, destinados a Pasivos del BPS, en terreno suministrado por el oferente en la localidad de Pando (Departamento de Canelones);
RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.6.2016 (Resolución Nº 2130/16), observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 

1.1- incumplimiento del Artículo 50 y 51 del TOCAF: en el procedimiento Licitatorio del cual derivó la compra directa, se había omitido cumplir con las publicaciones legales exigidas, respecto a la fecha original de apertura del llamado (25.11.2013);

1.2- tratándose la publicidad de un requisito imprescindible dentro del proceso competitivo, no subsanable a posteriori, el vicio que afectaba la licitación se extendía a la Compra Directa e inhibía la intervención resultante;

2) que oportunamente, la Administración incorporó la publicación en el Diario Oficial de fecha 26.9.2013 y  en la web de compras estatales, de fecha 23.9.2013 solicitando la reconsideración de la observación; 

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 17.8.2016 (Resolución Nº 2856/16), acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15.6.2016 por  considerar que la Publicación agregada por la Administración en el sitio web de compras estatales corresponde a la prórroga (6.12.2013), y  no  a la publicación original;
4) que en esta ocasión la Administración actuante remite nota de fecha 1.9.2016, en la que expresa que, al adjuntar la publicación en la página web de compras estatales, se omitió adjuntar el Historial de cambios, que se extrae de la mencionada publicación en el link “ver todos los cambios”. En el mencionado historial se puede ver que la fecha original de apertura estaba prevista para el 29.11.2013. Se acompaña a dicha nota el historial de cambios, del que surge que, con fecha 8.11.2013, se modificó la fecha y hora de apertura, cambiando el valor anterior “29.11.2013” siendo el nuevo valor “6.12.2013”;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a las nuevas actuaciones remitidas y a lo expresado por la Administración, se encuentra debidamente acreditada la publicación en tiempo y forma del llamado, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 50 y 51 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada con fecha 15.6.2016; 

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la Compra directa por Excepción Nº 12/2015, adjudicada a la empresa INTRASER S.A, por un monto total de $ 57.899.038 según el siguiente detalle: $ 45.899.182 impuestos incluidos (diseño y construcción de viviendas), $ 3.900.000 (terreno), de hasta $ 9.099.856 (mano de obra imponible), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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